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OFREZCO PRUEBAS.- 

 

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. SALA Ia.- 

JUICIO: ALARCÓN NATALIA LORENA Y O. vs. ROMERO NATIVIDAD 

                EDITH Y O. S/DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. Nº 699/25.- 

               _______________________________________________________________ 

 

 CARLOS A. PARAJON FERULLO, en el carácter y demás condiciones 

personales de autos, a V.E. digo: 

 

 I.-) Que atento al estado de la causa, vengo en tiempo y forma a ofrecer la 

presente probanza que acredita de manera acabada el derecho de mi mandante, a 

tenor de las siguientes consideraciones: 

 

 CUADERNO DE PRUEBAS Nº 2: INFORMATIVA:  

Conforme a lo manifestado en la Contestación de Demanda de esta parte, solicito 

se requiera la remisión a esta causa de la causa penal caratulada “García Ariel Omar. 

S/Abuso Sexual”, Legajo N° 75.799/2018, que oportunamente tramitara por ante 

Cámara Penal Conclusional de la IVa. Nom.- 

 

 A estos fines se libre el OFICIO correspondiente, haciéndose constar 

expresamente en el mismo la fecha de vencimiento del término probatorio de autos 

y solicitándose el cumplimiento de lo requerido dentro del plazo acordado.- 

 

II.-) PETITORIO: 

 Por lo hasta aquí expresado, a V.E. pido: 

 

1.-) Se tenga por presentada en debido tiempo y forma la presente probanza, 

admitiéndose la misma por así corresponder a Derecho y procediéndose a su producción, 

conforme queda solicitado, librándose a este efecto el Oficio respectivo.- 

 

2.-) Oportunamente se RECHACE íntegramente la demanda en contra de mi 

mandante, la Provincia de Tucumán, con Costas Procesales a la contraparte actora, por 

ser Ley expresa.- 

 

       PROVEER DE CONFORMIDAD 

            JUSTICIA.- 
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